
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. 1130-P/CND-IPD-91

06 . DICIEMBRE
Limo. _-de. __ de 199 i.

Visto el Exp. N® 04059-91, elevado por la Federación Peruana de Motoci-
clisino, mediante el cual la firma INTERAMERICAííA DE COMERCIO S.A. de —
JAPON, esta efectuando una Donación en su favor del mismo que cou Of. -
N® 171_^FPEM con fecha 27.11.91 fue cedido al Instituto Peruano del Depx
te.

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar Dona
ciones de personas i^aturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y —
Autorizar su utilización mediante Resolución Administrativa

, es conveniente aprobar y aceptar la Donación que desde el extranj¿
efectúa IKTERAMERICA DE COMERCIO S.A. DE JAPON, en favor del Institu

to Peruano dei Deporte para ser utilizado por la Federación Peruana
Motociclismo, consistente MATERIAL DEPORTIVO;

de

Oirtcnít

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9° del D.L, N® 328-Ley General
del Deporte y Art. 68® y 69® de su Reglamento aprobado por D.S. N® 07-
86-ED del 13 de Marzo de 1,986;

Con el Informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y la -
opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva -
Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

llARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la Donación que desde el extran-—
jero efectíia la firma INTEkAMEkIuA Db COMERgIO S.A.

DE JAPON, en favor dei Instituto Peruano del Deporte para ser utiliza
do por la Federación Peruana de Motociclismo, consistente en ;

01 MOTOCICLETA DE COMPETENCIA
- Marca : YAMAHA

- Modelo: YZ-250

- Año : 1,992 y

Con KiT de Repuestos Originales

./
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RESOLUCION No. i.;..-p/c!m-iro-n

L«mo. íl de.
ZtS211íR£

de 199

\ .»>Nn /;

/..

ARTICULO SECUNDO La mencionada Donación pasara a incrementar el pacrl-"
monic del Instituto Peruano del Deporte,previo trámi
te de despacho del eiabarque correspondiente por la —

Aduana del Terminal Marítimo del Callao.

ARTICULO TERCERO.- La Federación por acuerdo de su Directorio ha designa
do al Deportista Afiliado 3R. DAVILA BELLO FERNANDOT-

responsable del uso y conservación de la Motocicleta donado el mlamo que
finalmente quedará bajo su custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.— La Oficina de Adninistracitfn del Instituto Peruano del
Deporte, previo informe y control de la Motocicleta —

Yamaha YZ-250 c.c, procederá a inventariar, contabilizar debiendo trans
ferirlo al Deportista designado previa firma del Acta de Custodia confor
me a lo estipulado en el Art, precedente, quien lo utilizará en los fine
para el cual fue donado.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los miembros de
su Directorio son solidaria e indivisiblemente respousa

bles de la supervisión del destino y uso de los Bienes cedidos en custodi
conforme a lo estipulado en el Art. 3° los que deberán cumplir con los

fines para los que ha sido donado.

^ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte, se en
cargará de ejercer el Control correspondiente, cautelan

do que la Motocicleta Yamaha YZ-250 c.c. precisado en Art. l®de la presen
te Resolución, cumpla con los fines para el cual ha sido donado en caso -
contrario puede solicitar al Deportista Afiliado la devolución inmediata—
de la Motocicleta cedido eu uso, para ponedo nuevamente a disposición del
Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación -
del Consejo Nacional del Deporte, previo Informí= de -

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes dona—
dos ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

vj^o

m
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RESOLUCION No. u3o-p/ch3>-ipiv91

06 ^ DICXEMH&S
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ARTICULO OCTAVO »- Dentro de ios diez días calendario contados a partir
de la fechas la Secretaría transcribir^copia de la-

presente Resolución a ia Contralorla General de la RepubMca y a la —
Superintendencia Nacional de Aduanas.

Comuniqúese*

P.CND/LPP
DINADÁF/RCN
OTA/LLV

fcg

PIGATl PRADO
PRESIDENTE

Nacional det Doport»
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0-"» 135-Fi'SIÍ-91 da 21

i2 ¿\ ( 1 S ̂

.Te.91

Fecha de INGRESO:

H -(O 'lf
ASUNTO: \ 'Jt ^

Se gestione resolución :.c

elonaciáín d© 01 motocxclctí

Eiarca Tassiaha, modelo Y2-/GÍ
15^2 con ICit de repuestos
origi*mÍos, donado por la
Firma " -- - - ^

Hora: -

Numero de Folios; —

Co81 oc/^^
^  T
ftagtft.roí: ;;cr; ^

O,
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NOMBRE: 6//
PDD • PEIUI lOTOCICLISI 10

0:C. 155-I'TEn-.91 ¿e

:/^^MeRo

Fe^ha de INGRESO:
Zy ASUNTO:

Hora:

Numero de Folios:

íoS/ Oc^<)
Regiscredo por:

c^iittone résolución "cía
vloiaacl^jt elo 01 ^toclcletc
líarea Yasialia, nodolo Yí>2¿
199^-«"OR IZlt do repuestos
ori^iimios» donado por la
Firr.ia Xiiljorafvírioa- de»

O.

Pase a :

'O^ C/~7
Remitido pbr ¡O/r /JjP
Recibido por:.

Feche ¿//V/-
ĥ \ra

Q ANTECEb¿>Ílí¿'"Q iriftjiírfAR
¡221 ARCHIVO 1221 FREF- RESPUESTA
[21 CONOCIMIENTO Q| TOMAR ACCION
122 AUTORIZADON Q TRAMITAR

Ro,

No> de Folio

Observaciones: r.

5

Remtcido por:

Recibido por:

Fecha

Lí antecedentes
|~| AROIIVO
[~] CONOCIMIENTO
[21 AUTORIZACK>N

(23 informar
f~T PREP, RESPUESTA
J23 tomar ACCION
¡2] TRAMITAR

Ra.

No. de Foiío

Observaciones

UU..U
f' >

Pase a: K \

{.\ í-í , 1 Am/\
n ANTECEKNTES [2] INFORMAR
p] ARCHIVO p] PREP. RESPUESTA
[~| CONOCIMIENTO Q TOMAR ACOON
[2] AUTORIZACION TRAMITAR

No.

i Remitido port

1 K|
No. de Folio

Recibido por:

3>

Pasa'W Z' Q ANTECEDENTES Q INFORMAR
P1 >í(cHIVO [13 PREP. RESPUESTA
[23 CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
r] AUTORIZACION Q TRAMITAR

Mod

Remitido por: \ ^ No. de Folio

Recibido por: í 1

.  , / /- . 1J ^ l Observaciones:

2^zz\\^^ J(<ú Hora

Pase a : A
S7i . CPvEl A>IK/¿£tóF rn ANTECEDENTES [2] INFORMAR

¡23 ARCHIVO [2] PREP. RESPUESTA
g] CONOCIMIENTO [3 TOMAR ACaON
¡23 AUTORIZACION [2J:JRAMITAR

No,

Remitido por: \ \
'' .\0TD .

No. de Folio

08Recibido por: FAj !
V"
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DEL DEPORTE

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPOHtt

Trámite Documentarlo
Folio N®. ^ /

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM^^

OFICIO # -FPEM-91

Afiliada a la FI M y la U L M

-  i P

'  REQISTFVA^^
F-lui

Lima, Qctubr^ de 1991

1

í

Señor

Rodolfo Creraer Nicoli

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS

Presente.-

Sr. Director:

Instlttttá PeriifiM del Deyertt
Triartt Decuefitafif 9 áMH

O  ü í 9
¿ V OCT, fltt

RECIBIDO

Nos dirigimos a üd. , con el fin de comunicarle,
ue la Firma INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. , está donando una
lotocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

01 MOTOCICLETA MARCA: YAMAHA MODELO: YZ-250
CON KIT DE REPUESTOS ORIGINALES.

1992

La mencionada motocicleta, será embarcada vía
rtj , marítima desde puerto Japonés y arribará al país por la

Alj' Aduana del Terminal Marítimo del Callao; la misma que será
s, /Ca O utilizada durante el Campeonato Nacional de

SUPERCROSS 1992.

MOTOCROSS y

Adjuntamos fotocopia de la carta de donación,
carta del Club, declaración jurada del deportista, copia de
la L.E. y otros documentos del mismo, asi como los
respectivos recibos de pago de tesorería IPD. »

•  DIEGO MAR'

Sin otro particular, le reiteramos
sentimientos de nuestra mayor consideración.

los

r.
VICE

IV : DMG

ec.: día.

. c. : Arch,

GUERRERO

IDENTE

ÍOBERTO BELMONTE VERGARA
PRESIDENTE

/ CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683
1TZ.M
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TEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

OFICIO No.171 -FPEM-91

Afiliada alaFIMylaULM

—  I •* í *

AüO 1■■ RE 91^/','7/
F«/-V.«--Efiía-"Í7/rde'''lr —Lliíia , Z m de N

Señor
Luís Pigati Prado
PRKSIDENTK DEL
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
Proponte. -

I ovitómbr
I

Noviembre de 1991

De nuestra consideración :

frámiit i'

0444

' ! tp-tIíT

Oí/ '  ■}
/

Hor»'/ «. ■ -■<'

3<P^

K EL ■. i

Nos dirigimos a usted, con el fin de informarle,
que hemos recibido en calidad de donación, las motf.-joioletas
que a conlinuación so detallan, efectuadas por las Eirrna.s
-INTERAMERICA DE COMERCIO" S.A. y "HONDA NORTH / KAWASAKI"
USAj las mismas que la estamos cediendo al INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE.

MARCA MODELO ANO OF.FPEM « ii EXPED. IPD

HONDA CR--125 1992 151--91 04057
"YAMAHA WR--500 1992 152--91 04058^
»YAMAHA YZ--250 1992 Í53-•91 04078-

YAMAHA YZ--250 1992 154--91 04077
YAMAHA YZ--250 1992 155--91 04059

► YAMAHA YZ--250 1992 163--91 04139-
•YAMAHA WR--500 1992 164--91 04140 -
.YAMAHA, YZ'-250 1992 166--91 04190-

Sin otro particular, le expresamos los sentimientos
de nuestra mayor consideración.

/

Atentamente,

/,

/

DIEGO MARANZAlíÍA .GUERRERO
VICE-P)íKSIDENTE

"2:

ROBERTO BELMONTE VERGARA
PRESIDENTE

?ec.

..o.

DMG
día.
Arch. M

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 • LIMA-PERU • TELEFAX 459683
ULM



INTERAMERtCA

c<DEm^OMERCIO S A

Of. Principoí-Piuro: Arequipo 802 Apdo. 100 Tlf. 325352

sucursales — TALARA; Porque 59-iO Tlf. 381949
- SULLANA; Jr. Son Mcrrin 697 Tlf. 333325
- CHICLAYO: Ar. Soloverry 475 Tlf. 2372 IJ
- TRUJILLO:A* N. Piéroio 622 Tlf. 231635
- LIMA A*. Argentino 1790 Tlf. 246530

instituto

del

Trámite Documentarlo
Folio W®. ^

DcPu.. c

Lima, 27 de Setiembre de 1991

Don.#006/YMC

Señores

FEDERACION PEROANA DE MOTOCICLISMO
Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29
PRESENTE

De nuestra consideración:

Nos es grato dirigirnos a ustedes para comunicarles que,
nuestra representada, la firma Yamaha Motor Co.Ltd. de
Japón, con el objeto de seguir fomentando, el motocicli^
mo bajo las modalidades del motocross, enduro y rally en
nuestro país, ha decidido, como en años anteriores, efec^
tuar la donación del siguiente material: ~

- Una (01) motocicleta marca YAMAHA, año 1992, modelo
YZ250, con su kit de repuestos origianales.

Dicho donativo será embarcado vía marítima desde puerto
japonés, con destino al Callao-Terminal Marítimo, infor^
mandóles para los efectos pertinentes que el valor FOB
de dicha unidad es de US5 1,532.00

Esperando que la presente donación cuente con el benepl£
cito de vuestra Federación y contribuya con el desarro -
lio de este deporte en el Perú, los saludamos.

Atentamente,

CCG/mach.

F $21



JNSTITOTO PÉRUANO

DEL Dt-Pu-. ^

Trémite Documentaría

FoUo

"MOTO CLUB LIMA"

A SRES.: FEERACION PERUANA DE NDTOCiaiSO

POR LA PRESENTE CD^UNICO C^*E EL SR. FERNANDO 1A\TL\ BELLO ES SOCIO ACTIVO

DEL CLUB Y SE ENCL3TRA AL DLA EN SUS PAGOS.

EXTIENDO LA PRESENTE, PARA LOS FINES NECESARIIS.

FERNANDO aAV



DEL DcPÜ.i'C

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO Docum.m.r
CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA ^

Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación del Amparo del D.L
328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley General de
Aduanas.

Yo D.Aw.i.Ltft .te.uw?
Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

identificado con LE. N^ domiciliado
en representación de mi menor hijo

Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

declaro que he obtenido una Motocicleta de competencia i a o o
Marca: Modelo/cc.;..X1^.?:5.í?...LC Añodefabr.: !.7.n.fe
Motor N2 Chasis N^ Tarj. Prop. N»
"Me ingresó al país con Póliza de Importación N®

nparada en la Resolución IPD de Donación /JóbefactÓrT".^. a favor de la
(tachar lo no correcto)

Federación Peruana de Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que
ampara la Ley del Deporte me comprometo:

1) A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la
FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de en la
modalidad de (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.). cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas de lo contrario me haré acreedor
a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y el
equivalente al 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su
numeración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos susténtatenos de la
importación por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES
referentes a la motocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con
la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos
los requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de
Aduanas D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una
nueva Declaración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de
inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso de no seguir este
procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible
por exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma
que oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios
de la misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos
el D.S. 455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5} A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que
la FPEM lo tome en cuenta gj;^¿í¿álculo de mi participación válida para el cómputo señalado
en el numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL S DE OcTQlhfi^, DE 19.ÍI.I.
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS!

r ^ DELFIRMANTE:
€T tt j i C O ' mutenticniait la fFerr?,^nJ<
b/án ^ 1/^ (FIRMA)

JtntificaJ» C ̂  09 J 9 NOMBRE"

210CT.
•TAfll» rvuco Mt UMA
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INSmUTO PERUANO*
FEDERACION ^
DE MOTOCICLl

LICENCIA DE CORREDOR AMATE

MODALIDAD

Apellidos

Fecha de Nacimiento—

"C RH lOSIT,
w Sanguíneo-

,.^ón^'C3 ÍTM03 176
luL hOLl^X Teléf.

^^OTO CROSS COUNTRY __

INSTITUTO PERUANO

DEL DcPOn t

Trámite Documeí.ur.w

Foüo N*. .^6..
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Esta ficertda no es váBda sin ei sello de la FPEU
sobre la foto del oorredor así como el sello FF
la firma dd Presidente FPEMy la firma dd col
que aceita d reglamento y código de;x>rtivo do la
FPEM y FiM (FEDERACION INTERNACIONAL DE
MOiOClCLlS'^). Deberá ser enlrogada al mo-
nrenío de la iascr^ón d org^izador de cualquier
evento racional auspiciado u oí-ganlzado por la
FPEM. En caso cor;lrario, ía participación de! corre
dor no será cídá y por lo larrto no obter^á viudez

e! ranking radoni
OFlF3iilADEL'C0ñRED0R ^
T.Áíinada a ta Federación Internacional de

ry MolociclisniQ,^ Unión
ociciismo

FEDERACION PERUANA DÉ MOlOCICLiSMO
Estadio ►teciofal Tribuna Sur Pueda No. 29



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

OlL

Irémit® Documentaho
Sí!. • t

Folio W*

APLICACION SOLES

Semred /
/

Exámen Médico

CEDE

Camet - Constancia - Certificado

Alquiler de Audtorío, Salas de las Americas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

9S0 de Personas

L^viecho de Trámite

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos

Copias Xerox
.

Ambulantes

1% Donaciones yT p HolOrft((%MO
Donaciones

.

Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar

TOTAL S/. /H-SXi U1 AL o

Observación» , /
/a ? Y o-

RECIBO .J346- -91

He recibido de:

A^úro Cf ir!

La suma da ' f/ V'- lC. C

Nuevos soies

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

de

Tesorero

-y-

■  • ■<

<T''
. .y

ti



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración • Unidad de Tesorería

TESORERIA

APLICACION

Semred

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio, Salas de las Americas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

'icio de Luz

íso de Personas

Derecho de Trámite

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos

Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones

Devoludones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar

TGTAL S/.

Observaciones:

SOLES

~TZ

INSTITUTO PERUANO
DEL DtPOHit

i rámito Docum^ntang
Folio N*. ^ fT"

RECIBO N/ . J347 -91

He recibido de: rP- Vrr

La suma de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

19-2^

1 I Tesorero

i

■Á
■  Vr.7a

•rj
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

^í.

VB

ASUNTO

FECHA

muío ̂HiMMooa KPtm

DIC. 19»IWFCRME /23-0AJ/9Í

V/L,ms PIGATI ?UVO

PRESIPEWTE VEL COWSEJO WACIOWALCEPCRTE

V^.TEOVOPO UÍLLAUlCEmO MURILLO
JEFE VE LA ÜFICIWA VE ASESORÍA JURIDICA

VONACÍON EN FAi/OR VE LA FEVERACJON PERUANA VE
MOTOCICLISMO.

06 de V¿cUcmbA.e de 1991,

UfÁedüxnte expediente W204í759 la FedeAaciSn Penaana de HotocíáZumo mani-
^teóta que deóde el extnanjeAo laFlnma IWTERAMERICA VE COMERCIO S.A. -
de JAPOW, otorga una Venación en ^von. del IWSTITUTO PERUAWO VEL DEPOR
TE con destino a la FEDERACIOW PERüAWA VE MOTOCICLISMO, con&i¿tente en-
el matenial deportivo que -áe detalla^

01 Motocicleta de Competencia
Ma/Lca : Vamaha
Modelo : n-lSO
Año : 1992

CON KÍT VE REPUESTOS ORIGIWALES.
QUE SERAN UTILIZADAS POR LOS DEPORTISTAS AFILIADOS A LA FEDERACIOW.
2.-La Je^atuAa de la OAJ, opina procedente aceptar la donación e^ectuada-

deóde el Japón, por la Finma ínteramerica de Comercio S.A. Japón, en -
beneficio de nue6tro¿ deporti6ta¿ nacional¿&»

3,-La Venación en mención pagará a incrementar el Patrimonio del ín6tHu-
to Peruano del Vepohie, debióndoÁC de&pachar dicho embarque por la Ada
ana Marítima del Callao, Una ver recepcionada la mercancia materia de-
la Venación deberá ingresar al Almacén del IPV y con trámite rápido ¿e
tran&ierirá mediante una guia de'batida a la Federación en referencia,
A^im^mo eóta Jefatura recomienda que copia del contenido de la Re&olu
ción de aceptación de la mencionada Vonación 4>e transcriba a la Comii^
Ón Sicameral de Presupuesto del Congreso de la República, contralorCa~
General, Virección General de Aduanas, dentro de los diez dios de su -
expedición en aplicacián de lo dispuestos en los incisos 10 y 19 del -
A^t, 9^del V,L, N-32S Ley General del Veporte y Art, 69''de su Xeglamen
to aprobado por D.S. N^07-S6-EV y Art, 37"del V.L, N-Z4977 Ley del Pre
supuesto de la República para el Ejancicio Fiscal 1991,

TEODORO VILLAV'ICCNCIO MURJLi O
Abogddo Jeft Oíiort* Je Asesoría Jurlattee

^MiTilUTü PfcHUANO 0£t. DS^OeH

OAJ/TDM
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Proyecto de Resolución de Donación en favor
de la FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

REF.

FECHA

Exp,N¿0A059 - Reg.N^287

Octubre, 30 de 1991

Es grato dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proyecto
de Resolución de aceptación de Donación que desde el extranje
ro efectúa la firma INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. de JAPON, en
favor del Instituto Peruano del Deporte con destino a la FEDE
RACION PERUANA DE MOTOCICLISMO, consistente en :

* 01 - MOTOCICLETA DE COMPETANCIA

MARCA : YAMAHA

MODELO : YZ-250

AÑO : 1992 y
CON KIT DE REPUESTOS ORIGINALES

a ser utilizada durante el Campeonato Nacional de MOTOCROSS y
SUPERCROSS 1992.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por con
tribuir con el deporte nacional, por lo que es necesario su
Opinión.

DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
csm.

Atentamente,

iiMGkmi de Depurt#<^
AÜIíUm


